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ADVERTENCIA OFICIAL 

L á t i g o q u e l o s Sr«B. A l c a l d e s 7 S e c r e -
UTÍO» r e c i b a n loe n ú m e r o s d e l BOLÍTÜÍ 
q n t eoTT<npondan « 1 d i a t r i t o , d i s p o n d r á n 
q n e se a j o n n o j o m p l a r e n e l s i t i o d e e o s -

t a m b r e , ' d o n d e p e m n n e c e r i l i a s t & e l r e e í -
fco d e l n i ^ n t » r o a i g u i e n t e . 

L o o S e c n t a r i o s c n i d a r i n d e c o n j í e r r a r 
1 .9 B o L r n H U a c o l e c c i o n a d o s o r d e n a d a 
m e n t e , p a n r a A n e a & d e m a c i ú n , q u e d e b e 
r á v e r i f i c a r s e c a d a a ñ c . 

S E P U D L I C A L O S L I N E S . MIÉRCOLES Y J I E B N E S 
S e s u B c r i b e e n l a C o n t a d u r í a d e l a D i p u t a c i ó n p r o T Í n c i e l , & c u a t r o peay-

t a » c i n c u e n t a c é n t i m o s e l t r i m e s t r e , o c h o pe&otHs a l Remostre j* q u i n c e p é 
s e t e s a l ano, i l o s p a r t i c o l a r e i i , p a g a d a s a l s o l i c i t a r l a s u s c r i p c i ó n . L o a p a 
g o s d e f u e r a d s I s c a p i t a l be l i a r a n p o r l i b r a n z a d e l G i r o mutuo, a d m i t í d u 
d ó s e v,o)o c e l l o s e n l a s s u s c r i p c i o n e s d e t r i m e s t r e , 7 ú n i c a m e n t e p o r ln f r a c -
c l é n de petietet t^ae r e s u l t a . L a s s u s c r i p c i o n e s &tranadHS s e c o b r a n c o n 
a n c e n t o p r o p f i r e í o n a ! . c ; 

L o s A T u a t a m i e n t o B de « u t a vroTÍncia a b o n a r a n l a R U H c r i p c i ó n c o n a r r e g l o 
i I11 e í c a l a indei'sa en c i r c u l a r d e la C o m i s t d n pvoTincitil , p n b t i c a d a e n Tos 
n i 'uneros de ente BOLUTÍN d e l u c h a 20 j '¿¿ d e D i c i e m b r e d e 1W)5. 

L o s J u z g a d o s m u a k i p a l o u , rtin d i s t i n c i ó n , d i e z p e s e t a s a l año . 
N ú m e r o s i m c l t o a , v e i n t i c i n c o c é n t i m o s d e p e s e t a . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u s d i s p o s i c i o n e s de l a s autor id i tc ies , excepto )aF q u e 
e e a n á i n s t a n c i a d e p a r t e n o p o b r e , .̂ e í n s u r t i i n i u o f i 
c i a l m e n t e , a s i m i s m o c u a l q u i e r n m m d o concün i i en t e a l 
s e r v i c i o n a c í o í - a i q u e d i m a n e d e l a s m i s i m i s ; Jo de i n 
terés p a r t i c u l a r proTiu e l p a y o n d c l n n t i i d o d e v e i n t e 
c u n t i m o s de p e s e t a p o r c a d a Hnpit 'ie inRcrcirin. 

L o s a n u n c i o s á q u e b u c e r efe r e n e in l a c i r c u l n r d e l a 
C o m i s i ó n p r O T Í t i c i n l , f e c h a J4 d-i H i c i e m b r e de 11*0», e n 
c u m p l i m i e n t o a l a c u e r d o de l a D i p u t n c i d n de 30 l ie >'o-
• / i e m b r e do d i c h o a ñ o , v c u y a r i r e u l a r l i a s i d o p u b l i 
c a d a n n io s BOI.HTINHS Í)KÍO*IALK>> rio '¿0 y 2 2 de D i c i e m 
b r e y a c i t a d o , ee a b o n a r i i n c o n a r r e g l o ii lu r a r i f u q u e e n 
m e n c i o n a d o s BOLKTINES s e i n p e r r a . 

PRESIDSKCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTHOS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII i 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doila ! 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-1 
les el Príncipe de Asturias é Infantes ] 
Don Jaime, Doüa Beatriz y Doña j 
Marta Cristina, continúan sin nove- j 
dad en su importante salud. | 

De igual beneficio disfrutan las ; 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

tfaceta i e \ d i n I " (le A b r i l d e 1913) j 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L O R D E N 

Con el fin de proveer las Vacan
tes que en la actualidad existen en 
el Cuerpo de Interventores del Es
tado en la explotación de Ferroca
rriles, y poder disponer del personal 
necesario para ir cubriendo las que 
en adelante se produzcan, á medida 
que las necesidades del servicio lo 
reclamen, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido acordar: 

1.0 Que se anuncien oposiciones 
para la provisión de 25 plazas de 
Interventores de Sección del expre
sado Cuerpo, con categoría de Ofi
ciales cuartos de Administración y 
sueldo anual de 2.000 pesetas; 

2.° Que los individuos que aspi
ren á tomar parte en dichas oposi
ciones, reúnan las condiciones si
guientes: 

A) Ser español, haber cumplido 
Veinte años de edad y no exceder de 
treinta y cinco el día en que den co
mienzo los ejercicios, cuyos extre
mos acreditarán mediante la corres
pondiente certificación del Registro 
civil, debidamente legalizada; 

BJ No htiber sufrido condena al
guna que. haga desmerecer del con-

i cepto público, acreditándolo con 
' certificación del Registro central de 
! Penados; 
í C) No padecer enfermadad cró-
! nica, ni imperfección física notable 
' que imposibilite ó dificulte cualquie

ra de los servicios encomendados á 
los Interventores de Ferrocarriles, 
extremo que justificarán mediante 
certificación facultativa debidamen
te legalizada por el Subdelegado de 
Medicina ó por el Alcaide corres
pondiente; 

D) Ser de buena conducta, que 
acreditarán por certificación debida
mente legalizada del Alcalde de la 
localidad en que residan los inte
resados; 

E) Poseer el título de Bachiller 
ó el de Perito ó Profesor mercantil, 
expedidos, precisamente, en Institu
tos ó Centros de enseñanza de ca
rácter oficial. 

ó." Los que aspiren á tomar par
te en las oposiciones, elevarán sus 
instancias, con los documentos men
cionados, al Director general de 
Obras Públicas, y serán admitidas en 
el Registro general de este Ministe
rio hasta el día l . " del próximo mes 
de Julio, qnedando sin cúrsalas que 
se presentasen con posterioridad á 
dicha fecha. 

4. ° A los diez días siguientes de 
terminar el plazo de admisión de so
licitudes se publicará en la Gaceta 
de Matirid dos. relaciones de aspi
rantes: una de los que hayan pre
sentado sus solicitudes acompaña
das de todos los documentos y re
quisitos que previene el art. 2.°, y 
otra, de los que las hayan presenta
do sin alguno ó algunos de dichos 
documentos ó requisitos; 

Estas dos resolucions. se fijarán 
además en la tabla " de anuncios de 
este Ministerio. 

5. ° Si los aspirantes comprendi
dos en la segunda relación no com
pletaran su documentación con los 
requisitos correspondientes en el 
plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde el de la Inserción en 
la Gacela de Madrid de las expre
sadas relaciones, se entenderá que 
renuncian á tomar parte en las opo

siciones y no serán incluidos por el 
Tribunal en la lista definiliva de opo
sitores, que. se publicará antes del 
día señalado para el sorteo. 

6. ° El Tribunal que ha de califi
car los ejercicios quedará constitui
do en la siguiente forma: Presiden
te, un Inspector del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puerfós; Vocales, 
un Profesor de la Escuela de.Inge
nieros de Caminos, un Ingeniero 
afecto á cualquiera de las Divisio
nes de Ferrocarriles cuya Jefatura 
radique en Madrid, el Jefe del Ne
gociado del personal de Obras Pú
blicas y un Interventor del Estado 
en la explotación de Ferrocarriles, 
que ejercerá además las funciones 
de Secretario. 

7. " El 1.° de Octubre del co
rriente año tendrá lugar en el Minis
terio de Fomentó el sorteo de los 
aspirantes, y una vez terminado se 
señalará por el Tribunal el día en 
que han de comenzar los ejercicios, 
en que actuarán los opositores con 
sujeción rigurosa al número de orden 
que hubieran obtenido en el sorteo. 

8. ° Los ejercicios serán cinco y 
versarán acerca de las siguientes 
materias, contenidas en el programa 
que al final so inserta: 

Primero. Servicio de Ferrocarri
les; 

Segundo. Nociones de Aritméti
ca —Nociones de Contabilidad.— 
Nociones de Geografía Comercial y 
Nociones de Economía Política y 
Estadística; 

Tercero. . Nociones de Hacienda 
pública.—Nociones de Derecho Ad-
tnittiotrativo.—Nociones de Derecho 
Mercantil y Nociones de Dsrecho 
Penal; 
.. Cuarto. Ejercicios prácticos de 
Aritmética acerca, dé las teorías de 
esta materia comprendidas en el pro
grama.—Ejemplos prácticos sobre 
aplicación de tarifas.—Croquis de 
las líneas de cualquiera de las redes 
de que constan las Compañías de 
Ferrocarriles de España, con sus en
laces y empalmes. 

Quinto. Versión del francés al 
castellano, y del castellano al fran
cés, de un párrafo designado por el 

Tribunal.—Descripción y mant jo de! 
Teléfono y de los aparatos telegrá
ficos Breguet y Morse.—Manera de 
habilitar estos aparatos por desper
fectos de los mismos en casos de 
urgencia. 

0.° Las lecciones de cada mate
ria, sacadas á la suerte por los opo
sitores, que se contestarán oralmen
te por éstos durante el plazo máxi
mo de una hora en cada uno de los 
tres ejercicios teóricos, serán: cinco 
del servicio de Ferrocarriles para el 
primero, y cuatro para el segundo, 
é igual número para el tercero, una 
de cada materia de las señaladas en 
el programa para dichos ejercicios. 

La duración y forma de verificar 
ios ejercicios prácticos se determi
nará oportunamente por el Tribuna). 

10. El opositor que al ser llama
do para actuar en un ejercicio deja
se de concurrir sin causa justifica
da, que apreciará el Tribunal, se en
tenderá que renuncia á su derecho 

" de Verificar ó continuar las oposi
ciones. El que á juicio del Tribuna: 
alegase justa causa, será llamado 
por segunda y última vez al termi
nar de actuar en cada ejercicio les 
demás opositores que concurriesen 
a! primer llamí iniento. 

11. Hasta la terminación de ca
da uno de los ejercicios por todos 
los opositores no procederá el Tri
bunal á la respectiva' calificación. 
Una vez verificada ésta publicarA ¡os 
nombres de los opositores que se 
hallen en condiciones dé pasar al si
guiente ejercicio. 

12. En igualdad de calificaciói: 
serán preferidos ios opositores que 
hayan acreditado poseer el título de 
Licenciado en cualquier Facultad ó 
e! de Profesor de Escuelas Superio
res de Comercio ó de Artes é d-; 
Industrias; pero los opositores que 
posean cualquiera de los indicados 
títulos no serán eximidos de probar' 
si; suficiencia eri ninguna de ¡as 
materias comprendidas en los pro
gramas. 

15. Terminados todos los ejor-
cicios, el Tribuna! elevará á la Di
rección General de Obras Públicas 
una sola relación nominal, por orde.i 



a 

de mérito, en la que figuren exclu
sivamente los 25 opositores que al
cancen mayor caliíteudún. 

Los que no figuren en esta rela
ción se considerarán como no apro
bados, y no adquirirán, por tanto, 
derecho alguno para lo sucesivo. 

14. Las vacantes que existan en 
el Cuerpo de Interventores de Fe
rrocarriles al terminar todos los ejer
cidos se cubrirán con los oposito
res que ocupen los primeros lugares 
en la relación á que hace referencia 
el articulo precedente. 

Los restantes opositores compren
didos en dicha relación quedarán en 
expectación de destino y con dere
cho á ocupar por orden de mérito, 
las Vacantes que ocurran en lo su
cesivo. 

15. Los opositores que obtengan 
plaza y no hayan cumplido Veinti
trés años quedarín en expectación 
de destino hasta que los cumplan; 
en cuyo caso cubrirán la primera 
vacante que ocurra, conservando en 
el escalsfón el lugar que les corres
ponda por orden de mérito. 

16. Serán decretadas con un 
«Visto» y desestimadas, por tanto, 
todas las instancias en que iudividual 
ó colectivamente se solicite dispensa 
de edad, ampliación del número de 
plazas, alteración de las fechas para 
admisión de solicitudes y comienzo 
de los ejercicios, dispensa de cual
quier materia de las comprendidas 
en los programas, y, en general, de 
toda petición que modifique ó altere 
las prescripciones de esta convo
catoria. 

17. El Ministro de Fomento, pre
vio informe del Tribunal y propues
ta' de la Dirección General de Obras 
Públicas, resolverá las dudas que 
pudiera cfrecer la aplicación de los 
artículos anteriores ó cualquiera 
otra que se presente en el curso de 
las oposiciones. 

Dadrid. 15 de Marzo de 1915.= 
Villanuera. 

l» l lOí iH%ÍI .V 
«ic opoNicioiiPM pnra In^reto 

en el Ctiei*|»o de Intervengo» 
reH del Itaiaili» en la exgilndt» 
efión He l<Vrriieni*rlleM á «|iie 
ne refiere el nrttenlo <(." de 
la prelnserla tteal orden. 

PRIMER EJERCICIO 

. S K R V I C I O D E I ' K R K O C . I R W L E S 

Lección 
Plan general de ferrocarriles.—Re

des en que se divide.—Clasificación 
de los ferrocarriles: 

A) Por el servicio que prestan; 
B) Per su importancia y situa

ción; 
CJ Por él derecho' que sobre 

ellos tienen los concesionarios; 
•D) Por los beneficios de que dis

frutar.. 
Subvención.—Clases de subven

ciones.—A cuáles se da preferencia 
en las r.uevas concesiones. 

Lección 2 ? 
Concesión de ferrocarriles.—Ideas 

acerca de la concesión y auloriza-
• ción de !os ftfrrocarriles de servicio 
. .señera!. — Sistemas conocidos. —' 

Concesiones temporales y á perpe 
¡uidad.—Sistema seguido en Espa
ña.—Excepciones.—^Debe el Esta
do construir y explotar directamen
te los ferrocarriles?—Ventajas é ¡n-
convenientes. 

Lección 3.a 
Formalidades para obtener las coi -

cesiones de ferrocarriles de carác
ter general.—Caducidad de las mis
mas.—Concesiones y caducidad de 
los ferrocarriles de uso particular y 
de los tranvías.—Conocimienlo de 
las cláusulas de carácter adminis
trativo que figuran en las concesio
nes.— ¿Esiste alguna distinta legis
lación para los ferrocarriles, según 
que sean A no subvencionados por 
el Estado?—¿Deberla existir esa le
gislación? 

Lección 4.'-
Inspección del Gobierno.—Razón 

de ser y conveniencia de la Inspec
ción de! Gobierno en la construc
ción y explotación de ferrocarriles. 
¿Quién paga este servicio?—Depar
tamento ministerial de que depen
de.—0,-ganiimoi que en la actuali
dad ejercen la inspección.—Inspec
ción técnica.—Su objeto.—Funcio
narlos á que está encomendada la 
inspección. 

Lección 5." 
Inspección administrativa y mer

cantil.—Importancia de este servi
cio.—Su carácter fiscal y comirci ¿I. 
Vicisitudes de esta inspección.— 
Funcionarios que la ejercen.—Co
nocimiento de su actual organiza
ción y del Reglamento pura su ser-
Vicio. 

Lección tf." 
Conocimiento detallado de la Real 

orden del Ministerio de Fomento de 
28 de Agosto de 1899, reorganizan
do la Inspección técnica y adminis
trativa de ferrocarriles. 

Lección 7.a 
Compañías de ferrocarriles.—Ca

rácter comercial de estas entidades. 
Enumeración de las principales de 
España.—Idea general de lu organi
zación que suelen tener.—Atribu
ciones del Gobierno en cuanto al 
nombramiento, separación y número 
de funcionarios de las Compañías 
de ferrocarriles. 

Lección <?." 
De la Vía.—Elementos de que se 

compone. — Definición de taludes, 
desmontes, terraplenes, pendientes 
y rampas.—Cambios de vía.—Me
dición contradictoria.—Colocación 
de postes kilométricos.—Pasos á ni
vel. — Su Vigilancia.—Cerramiciuo 
de la vía.—Servidumbres y policía 
de la misma.—Tomas de agua. 

Lección 9.11 
Del material.—Su clasificación.— 

Conocimiento de las principales pie
zas de que se componen las locomo
toras, coches y Vagones;—Distintas 
clases de coches de viajeros y Vago
nes de mercancías:—Requisitos pa
ra poner en circulación los carrua
jes de ferrocarriles. —Indicaciones 
interiores y exteriores que deben 
llevar—Definciones ydiferencias en
tre tura, carga máxima y capacidad 
de los vagones. 

Lección 10 
Dimensiones del asiento destina

do al viajero.—Descripción de los 
coches de viajeros más usuales.— 
Clases obligatorias para las Empre
sas.—Número de coches de lujo que. 
puede llevar cada tren y suplemento 

: qye por su utilización pueden perci-
| bir las Compañías. 
j Lección I I 
\ Estaciones.—Definición ydiferen

cias enlre las estaciones propiamen
te dichas, apeaderos, apartaderos y 
cargaderos.—Personal de las esta-

¡ ciónos.—Partes esenciales de que 
• consta toda estación: 
I A) Para la seguridad de laclr-
í culaclón de los trenes; 
I B) Para el servicio de Viajeros; 
j C) Para el servicio de mercan-

das. 
i Distintas clasificaciones de las es-
i taciones. 

Lección 12 
Reglamento para el servicio de (os 

patios y muelles de las estaciones. 
Tramitación administrativa á que de
ben sujetarse estos Reglamentos.— 
Reglas y prescripciones de los mis
mos. 

Lección 13 
Despachos centrales.—Carácter y 

objeto de estas dependencias.—Ho
ras de despacho.—Operaciones que 
efectúan.—Factaje y camionaje.— 
Servicio de correspondencia y reex
pedición.—Responsabilidad de las 
Empresas en todos estos serviclos, 

Lección 14 
Trenes.—Su definición y clasifi

cación: 

A) Por su composición; 
B) Por su velocidad; 
C) Por su dirección; 
D) Por el servicio normal ó ex

traordinario á que obedecen. 
Personal de que constan los tre

nes.—Número de unidades de que 
se componen.—Disposición sobre el 
uso de los frenos—Cralros de mar
cha é. itinerarios.—Datos que con
tienen unos y otros.—Formalidades 
para su aprobación.—Puntos esen
ciales que debe atender en sus in
formes el personal de la Inspección 
administrativa de ferrocarriles. 

Lección 15 
Trenes de mercancías con viaje

ros.—Diferencias entre éstos y los 
mixtos.—Colocación de los distin
tos Vehículos que componen un tren. 
Departamentos reservados para se
ñoras y no fumadores.—Personas 
que pueden ir en la locomotora y á 
qué debe subordinarse el número. 

Lección 16 
Circulación de trenes —Velocidad, 

paradas, cruzamientos, alcance y 
sucesión de trenes.—Formalidades 
para su alteración.—Anuncios á la 
salida y llegada de los trenes de las 
estaciones.—Tiempo de espera de 
los trenes en las estaciones de em
palme.—Falta de enlace. 

Lección 17 
Retrasos.—Reglas aplicables á los 

mismos.—Modo de compensar el 
tiempo perdido.—Retraso tolerado. 
Penalidad por retraso.—Anuncio al 
público dé los retrasos. 

Lección 18 ; 
Señales.—Disposiciones por que 

se rigen las que se utilizan en los 
ferrocarriles—Objeto de las seña
les y su clasificación—Distintos me
dios para hacer las señales.—Signi
ficación y ocasiones en que se em
plean cada una de ellas.—Señales á 
los trenes ordinarios.—Idem á los 
extraordinarios y á las máquinas y 
trenes que deben de regresar al pun
to de origen.—Señales á trenes y á 
máquinas paradas en plena vía. 

Lección 19 
Deberes de. los maquinistas y de

más empleados respectoá señales.— 

Significado de la falta de señales.— 
Caso de haber dos señales juntas ó 
unas inmediatamente después que 
otras.—Funcionarios responsables 
de la falta de señales.—Conocimien
to de las disposiciones complemen
tarias del Reglamento de señales. 

Lección 20 
Obligaciones de las empresas fe

rroviarias respecto ¡al transporte de 
la correspondencia pública y de los 
funcionarios de correos.—Quiénes 
pueden Viajar en los coches correos. 
Intervención de la Qlrección de Co
municaciones en los trenes que 
transporlan correspondencia públi
ca—Objetos que pueden llevar á la 
mano los funcionarios encargados 
de su conducción. 

Lección 21 

Telégrafo.—Obligaciones de las 
Compañías de ferrocarriles respecto 
al telégrafo del Estado y res>. cto a! 
personal y material del mismo.— 
Transmisión de telegramas particu
lares por hilos de las Cotmañfos.— 
Telégrafo para el servicio del ferro
carril—Telegramas que pueden cur
sarse por él.—Personas autorizadas 
para hacer uso del telégrafo del fe
rrocarril.—En qué casos y en qué 
forma hín de entregarse los telegra
mas para su curso por los aparatos 
de las Compañías. 

(Se continuará) 

rniúrn m i os t i m i m x 

Habiéndose dispuesto por la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico que se de co
mienzo en esta provincia á los tra
bajos geográfico-topográficos de 
campo, para llevar á cabo el Catas
tro parcelarlo de España, según lo 
dispuesto en la Ley de '¿3 de Marzo 
de 1906, lo comunico á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, para que presten á 
todos los funcionarios encargados 
de su ejecución, cuantos auxilios se 
les reclamen para el mejor desempe
ño de sus obligaciones; debiendo asi
mismo prevenirles tomen las disposi
ciones que estimen más convenien
tes para que por el Vecindario de los 
pueblos, villas y lugares en donde 
se han de realizar los mencionados 
trabajos, se respeten los mojones, 
banderolas y señales que han de es
tablecerse, haciéndoles saber las pe
nalidades que las leyes vigentes es
tablecer para los contraventores de 
estas disposiciones, y á fin de que 

j las Autoridades de los pueblos por 
: donde han de empezar los trabajos, 
': cumplan con toda urgencia las obli-
. gaciones qué la presente circularles 
; impone, se publica á continuación el 
; cuadro de distribución del personal 

y de los trabajos que se han de co
menzar, 

j León ¡4 de Abril de 1915. 
( El Gobernador, 

\ Alfonso de Rojas. 



P R O V I N C I A D E L E O N 

P E R S O N A L D E L C E N T R O D I R E C I V O 
J I J - K : In^nticio C<'ó^i*»l<» I.0 19. I^«IIIIIICIIO "MiiriiniJ. ISCIIIMM-O. 

SIC<>I AltO .11 I - i : : la^vnicro ( l o ó ^ r n l o I . " 2k. >liii'i:iiio Sán/:. 
A l A I I J A K I C S : 'ropó^raroN AuxiliurcM «lu («co^riifíti: MIITOI*, 3Í. I''IIIINIÍIH» Btnl/. Hidalgo, >' tí.»» I ) . Zünilio 

^•ÓIIIPZ ile Salii/.nr* 1 .̂ r'iii-ltiN . l larxán y I I . l 'VrniwxIo .S:'UM?IH'/, B.OXÜIIO. 

N i í m e r o 
d e las 

b r i g a d a s 

4.a 

I n i j e n i c r o s d e ó t í r a f o ? 

J e f e s dtí B r i g a d a 

ó." D. Miüuel Sáez Orteija. 

3.° D. Manuel Vidal. 

I D . Manuel García Martín. 

1." D. Gustavo del leredia. 

Mayor, 0. LcoVitíildo Calzado. 
Idem, D. Joaquín Kuiz de Quintana. 
2." D. Leopoldo López. . 

Topt ' i^ra los, 

A u x i l i a r a s i lu G e o j 
C l i i s i ; ilií t r a b n j o T l - U M I X O S A M J X I C I I ' A L I - ^ 

Izníire, Matanza, Castilfalú, Valdemora, Villiibraz, Cas-
trofuerte, Algadcfc, Toral de losCiiiznianes, Villadcmor 
de la Vciia, San Milliin do los Caballeros, VilJainafián, 
VitliMMMu «le Don JtuiBi, Pajares de los Oteros, 
Fresno de la Vega, Villacé, Cubillas de los Oteros 
(Partido de Valencia de Don Juan). 

Plano iiooniétrico, 
masas de cultivo, 
nivelación y pla
no de población. 

2.° D. Adolfo Jiménez. 
5.° D. Antonio Gómez Murtliino. 

D. Félix de Heredia. 

2. ° D. Gustavo de Heredia. 
3. ° D. Manuel Diez de Oñate. 

D. José de la Puenta. 
D. Carlos Alvaro. 

I.0 D. Modesto Goñl; 
2. ° D. Ricardo Ferrada. 
3. ° D. Virgilio Isa. 

Terminar el plano 
geométrico. 

Plano gsométríco, 
masa» de cultivo, 
nivelación y pla
no de población. 

Snl iug i in , Bercianos del Real Camino. 
joara, Villainol, Burgo-Ranero (F.I), VHIamoratiel de las 

Matas, Santa Cristina de Valmadrigal, Vallecillo, Cas-
trotierra (Partido de Sahagún), Valverde Enrique, Ma-
tadeón de los Oteros, Gusendos de los Oteros, Cor
vinos de los Oteros, Santas Martas (Partido de Valen
cia de Don Juan). 

Terminar el plano 
geométrico. 

Plano geométrico, 
masasdecultivo, 
nivelación y pía 
no de población. 

Terminar el plano 
geométrico. 

Plano geométrico, 
masasdecultivo, 
nivelación y pla
no de población. 

Roperuelos del Páramo. 
Zotes del Páramo, Cebrones del Río, Santa Elena de 

Jamuz, KuAexa ( L a ) , Regueras de Arriba, Valde-
fuentes del Páramo, Laguna Oalga, Pobladura de Pela-
yo García, Santa María del Páramo, Soto de la Vega, 
Santa María de la Isla, Villazala, San Cristóbal de la 
Polantera, Urdíales del Páramo, Bercianos del Páramo, 
San Pedro Bercianos, Bustlllodel Páramo (Partido de 
La Baíteza). 

Truchas, 
Pelaranza de la Valduerna, Castrillo de la Valduerna, 

Destriana, Quintana y Congosto, Villamontán de la 
Valduerna, Palacios de'la Valduerna, Riego de la Vega, 
Santiago Millas, Lucillo, Castrillo de Cabrera, Eiícl' 
nedo, Benuza, Puente de Domingo Flórez, Lago de 
Carucedo, Borrenes, San Esteban de Valdueza, Raba
nal del Camino, Santa Colomba de Somoza, Val de San 
Lorenzo, Valderrey, A s í o r g n . 

NOTA.—Antes de ejecutar el trabajo seiialado en esta distribución, se efectuarán las nivelaciones, masas de cultivo y plano de población de los térmi
nos municipales asignados á cada brigada en los cuadros de la campaña de 1911 y en el orden en que en los mismos aparecían. 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Enero de 1913, esta 
Dirección general ha señalado el día 
19 del próximo mes de Mayo, á las 
once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de repa
ración de los pontones del kilómetro 
403 de la carretera de Madrid á La 
Coruña, provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
19,066,17 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886,en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del pú
blico, el proyecto en dicho Ministe

rio y en ei Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
Oficina, desde el dfa de la fecha has
ta las trece horas del día 13 de Ma
yo próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de ía clase undécima, arreglán
dose al adjunlo modelo, y la canti
dad que1 ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar par
te en la subasta, será de 200 pese
tas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, ál tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 

que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación 
entre los Interesados, por pujas á la 
llana, durante quince minutos. 

Madrid 11 de Abril de 1913.-E1 
Director general, P. O., Rendueles. 

Modelo de proposición 
D. - N./ N. , vecino de , según 

cédula, personal núm. . . . . . . entera
do del anuncio publicado con fecha' 

de último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de los 
pontones del kilómetro 405 de la 
carretera de Madrid á La Coruña, 
provincia de León, se compromete 
i tomará su cargó la ejecución de 

las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna ; 
cláusula.) 

. (Pecha, y firma de! proponcnle). 

• SECCION DE PÓSITOS 

Certifico; Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
á su favor tiene el Instituto que se 



dirá, se ha dictado con esta fecha ta 
siguiente 

< Providencia.—Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Cea y Vi-
llazanzo que se expresarán y que 
durante el plazo de cinco dias com
prendidos del 25 al 51 de Diciembre 
de 1912, no lian satisfecho sus deu
das, quedan incursos en el primer 
tirado de apremio, segím lo preve
nido, en el art. 8." del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1909, con la 

advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán Incurso en el segundo gra
do ó nuevo recargo del 10 por 100 
sobre la deuda principal, procedlén-
dose contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 06 y siguien
tes de la lustrucci j n de ¡iprcmios de 
yode Abril de 1900.> 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8.° del Real 

decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio á los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de 
apremio en el plazo Indicado ante
riormente. 

En León á 25 do Enero do 1015. — 
El Jefe de la Sección, José Alonso 
Perefra. 

B E L A - C I C X N Q U E S E C I T A . 

N i í f i l i T í t 
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Nriinbnvi ile loa CIPIHIOTOS: 
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Nnmlires ilc Ins rin
do res 
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PÓSITO DE CEA 

( ' A l t l M u d e K l i i leni lAÚlw 

l'Htiniuil 
interusiis 

Ti por lint 
Tulal 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
r 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Félix Bueno 
Acacio Llamas 
Melchor Llamas 
Mauricio Alvalá 
Nicolás Gutiérrez — 
José de Juan 
Bernardino Caballero.. 
Cesáreo García 
Víctor Ortlz 
Jerónimo Caballero... 
Julián Manriquez...... 
Andrés Mantilla 
Benito Mantecón 
Matías de Juan 
Ambrosio Fernández.. 
Isidoro Espeso 
Benigno Alonso 

26 Marzo. 

Mancomunidad 

20 Junio . 

1911 

1912 

Totales 
PÓSITO DE VILLAZANZO 

16 07 
51 50 
77 25 
51 50 
30 90 
51 50 
30 90 
36 05 
20 60 
97 85 
51 50 
51 50 
30 90 
26 78 
25 50 
51 » 
51 > 

Gumersindo de la Varga. 
Juan Conde 
Cesáreo González 
Esteban de la Gala 
Pascual de la Gala 
Saturlo Ibáñez 
Mariano Fernández 
Juan Pascual 
Pablo Gutiérrez 
Saturnino Novoa 
Anastasio Diez 
Juan Fernández. 
Manuel Cuesta 
VicenteP. Villalobos.... 
Miguel Garda 
Fabiana Gutiérrez 

Mancomunado . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Noviembre. 1909 

Marzo.... 

Abril. 

1911 

Totales 2.375 18 

752 30 

84 24 
168 48 
224 64 
140 40 
160 74 
80 37 
53 58 

107 16 
267 90 
187 53 
107 16 
160 74 
160 74 
107 16 
203 60 
160 74 

> 80 
2 58 
3 86 
2 58 
1 55 
2 58 
1 55 
1 80 
1 03 
4 89 
2 58 
2 58 
1 55 
1 34 
1 28 
2 55 
2 55 

37 65 

4 21 
8 42 

11 23 
7 02 
8 04 
4 02 
2 68 
5 36 

13 40 
9 38 
5 36 
8 04 
8 04 
5 36 

10 18 
8 04 

16 87 
54 08 
81 11 
54 08 
32 45 
54 08 
32 45 
37 85 
21 63 

102 74 
54 08 
54 08 
32 45 
28 12 
26 78 
53 55 
53 55 

118 78 

789 95 

88 45 
176 90 
235 87 
147 42 
168 78 
84 39 
56 26 

112 52 
281 30 
196 91 
112 52 
168 78 
168 78 
112 52 
213 78 
168 78 

2.493 96 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A L L A D O L I D 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de Jus
ticia municipal: 

En el partido de Sahngi'm 
Juez de Villasclán, D. Benito Bar

tolomé Tejero. 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
Juez suplente de Vii!amandos,don 

Pedro López Diez. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 15 de Abril de 1913.=» 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

A fin de que la Junta pericial pue
da ocuparse oportunamente en la 
formación del apéndice al amlllara-
mlento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución rús
tica y pecuaria para el próximo año 
de 1914, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza por expresa* 
dos conceptos, presenten en la Se
cretarla de este Ayuntamiento den* 
tro del plazo de quince días, las co
rrespondientes relaciones de alta ó 
baja, á las que acompañarán el titu
lo traslativo de dominio y la carta de 
pago en que conste haber satisfe
cho el impuesto de derechos reales; 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidas. 

Cubillas de los Oteros 12 de 
Abril de 1915.=EI Alcalde, Joaquín 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria, que ha de servir de base 
para la derrama del cupo de la con
tribución territorial que se señale & 
este Municipio para el próximo año 
de 1914, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido, 
alteración en su rríqueza, presenten 
las oportunas declaraciones de alta 
ó baja, extendidas en papel de diez 
Céntimos ó reintegradas con un tim
bre móvil en la Secretarla de este 
Ayuntamiento en el plazo de quince 
dias, y á las que aconpañarán el do
cumento que'acredite el pago.de 
derechos reales. 

Villafer I I dé Abril de 1913.= El 
Alcalde, Facundo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Para que la Junta pericial de er.te 
Ayuntamiento pueda ocuparse eu 
los trabajos de confección del apén
dice al nmillaramfento, base del re
partimiento de la contribución terri
torial rústica, pecuaria y urbana, que 
ha de regir en el próximo año de 
1014, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten las 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretaria de este Municipio, den
tro del término de quincedlas; trans
currido este plazo no serán atendi
das las que se presenten. 

Se halla Igualmente expuesto al 
público por término de ocho dias, 
el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déflt que 
resulta en el presupuesto municipal, 
á fin de que dentro del plazo expre
sado puedan examinarlo los contri
buyentes y formular las reclamacio
nes que crean justas. 

Mansilla Mayor 12 de Abril de 
ir>13.=EI Alcalde, Saturnino Lla
mazares. 

Alcaldía constilucional de 
Campo de la Lomba 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amiltara-
miento que ha de servir de base 
para los repartimientos de la contri
bución rústica, pecuaria y urbana 
del año de 1914, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza pre
senten las relaciones de alta y baja 
en la Secretaría de esteAyuntamien-
to, en el preciso término de quince 
dias; advertléndoles que en dichas 
relaciones, que se darán en papel 
correspondiente, se han de expresar 
con claridad además de los nombres 
de los contribuyentes que motivan 
la alteración, el término donde radi
can las fincas, calidad, sus cuatro 
linderos y cabida en áreas, acompa
ñando á las mismas la carta de pago 
de la oficina liquidadora donde se 
registró el documento de traspaso; 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidas. 

Campo de la Lomba á 12 de 
Abril de 1915.=EI Alcalde, Berna
bé Porras. 

Alcaldía constitucional dt 
Palacios de ía Valduerna 

Verificado en sesión pública y ex
traordinaria del día de hoy el sorteo 
de los señores contribuyentes que 
han de formar parte de la Junta mu
nicipal de este Municipio durante el 
año actual, en Virtud de lo dispuesto 
por el art. 68 de la ley Municipal, 
se hace público que han resultado 
elegidos los señores siguientes: 

D. Jacinto Pérez Alvarez, de Pa
lacios de la Valduerna. 

D. Dionisio Pérez Vega, de Id. 
D. Miguel Pérez Martínez, de id. 
D. Antonio Fernández Martínez, 

de id. 
D, Manuel Vega de la Fuente, 

de Id. 
D. Toribio Pérez Santos,. de Ri' 

Vds de la Valduerna. 
D. Damián Martínez Huerga, de 

Idem. 
Palacios de la Valduerna 11 de 

Abril de 1913.=»E1 Alcalde, Serapio 
Brasa. 

http://pago.de


P R O V I N C I A D E L E O N 

Depositaría áa fondos miinicipales de León 

M r T i m i e s T i t E MÍ I » I : Í 
•CUENTA i;tie rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 

ingresos y pagos verificadas en la Cofa de su cargo, durante el ci
tado trimestre, ú saber: 

I M t M I M I t IMHTR.—I'nrnln de «'njn 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior., 
ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO. 

-Data por pagos verificados en igual trimestre 

E.ristencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

135.551 80 

155.531 80 

132.655 48 

2.676 32 
MKKL'.VMA I M I I Tií.— «'uenln |>or runvopluw 

INGRESOS 

S a l d o d e l t r i 
m e s t r e a n t e 

r i o r p o r o p e r a -
c t o n e a ren l i -

1 Propios 
2 Montes 
5 Impuestos 
4 Beneficencia 
5 fnstruccidn pública. . . . 
6 Corrección pública. . . . 
7 Extraordinarios 
8 Resultas 
9 Recursos legales para cubrir el 

déficit 
<50 Reintegros 

CARGO 

PAGOS 

1 Gastos del Ayuntamiento.. 
2 Policía de seguridad. . . 
5 Policía urbana y rural. . . 
4 Instrucción pública. . . . 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección pública. . '. . , 
8 Montes . 
9 Cargas 

'40 Obras de nueva construcción. 
11 Imprevistos 
12 Resultas 

DATA. 

O l i e m c i o n e s 
rqHiÍ2) tdns 

u n eete t r i 
m e s t r e 

P.HetaH 

1.901 99 

9.569 78 
> > 
> i 

775 64 
35.559 57 
18.894 22 

68.674 35 
1.958 27 

155.551 80 

9.754 76 
11.118 59 
9.840 61 

241 77 
5.655 67 

10.945 49 
1.651 92 

55.874 20 
28.965 55 

666 92 

152.655 48 

T o t u l 
d e l a » o p e r a n 
c i o n e n l i a t t a 

e s t e t r i m e s t r e 

P e s e t a s 

1.901 99 

9.569 78 

775 64 
35.559 57 
18.894 22 

68.674 55 
1 958 27 

155.551 80 

9.754 76 
11.118 59 
9.840 61 

241 77 
5.655 67 

10.945 49 
1.651 92 

55 874 20 
28.935 55 

666 92 

152.655 48 

Don José Gutiérrez López, Alcalde constitucional del Excmo. Ayunta
miento de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que hallándose en descubierto los Ayuntamientos que á 

continuación se expresan por. las cantidades que también se determinan, y 
que han debido ingresar para atenciones del presupuesto catcelario de este 
partido, por el presente se les requiere, á fin de que en el improrrogable 
plazo de cinco dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN- OFICIAL de la provincia, satisfagan las cantidades que cada uno 
adeuda en la Depositarla de. fondos carcelarios de esta población; bajo 
apercibimiento que de no Verificarlo se expedirá mandamiento de ejecu
ción contra los referidos Ayuntamientos. 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Viliavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Clmanes de la Vega 
Cublllas de los Oteros 
Fresno de la Vegi , 
Puentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Valdemora 
Valdcras , 
Valdevímbre , 
Villacé.. 
Villabraz , 
Vlllademor de la Vega 
Villahornate 
Villamandos 
Villamañán. • 
VillanueVa de las Manzanas.. 

Totales 101 95 

CANTIDADES QOE AD UDAN 
He.'Ultns 
dt> 11)11 

101 95 

KcHültMH 
d e \ V \ - ¿ 

105 05 

95 60 

564 67 

I trmiefc-
tredn l'.ilU 

PÍÍIS. U t * . 

48 72 
104 66 
58 82 
36 07 
55 45 
52 99 
55 85 
59 89 
40 88 
64 65 
34 44 
67 25 
51 28 
55 52 
56 09 
91 92 
24 62 

121 50 
20 81 

199 95 
120 93 
45 99 
41 29 
52 93 
37 66 
46 65 
91 65 
66 69 

562 22 I.74I 98 2 406 15 

C a n t i d a d e s 

T o t a l e s 

l ' t a s . C t s . 

48 72 
208 61 
58 82 
36 07 
33 45 
32 99 
35 85 
59 89 
40 88 
64 65 
54 44 
67 25 

í'51 28 
55 52 
56 09 
94 92 

220 17 
121 50 
20 81 

199 95 
120 95 
45 99 
41 29 
52 98 
57 66 
46 65 

456 30 
66 69 

Valencia de Don Juan 12 de Abril de 1915.=José Gutiérrez. 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
•la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 
•á la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León á 5 de Abril de 1915i=EI Depositario, Alvaro G. Sampedro. 
Examinada la precedente cuanta, está en un todo conforme con los 

•asientos de los libros que están á mi cargo. 
En León á 5 de Abril de 1915.=E1 Contador, Constantino F.-Coruge-

•do.=V.0 B.0: El Alcalde, A., Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcras 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 

• día á la formación de los apéndices 
que han de servir de base para los 
repartimientos en el próximo año de 
19¡4, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza rústica ó urbana, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 

•quince dias, las oportunas relacio
nes juradas, con los documentos jus
tificativos de la transmisión, y de ha
ber satisfecho los derechos á la Ha
cienda. 

Valderas á 14 de Abril de 1913.= 
¡El Alcalde, José Soto 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amtllara-
mlento que ha de regir en el año 
próximo de 1914, es necesario que 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza rústica, pre
senten en la Secretaría municipal 
durante el mes actual, la oportuna 
relación, acompañada de los docu
mentos justificativos de la traslación 
de dominio y de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

Villasabariego 11 de Abril de 
1915.=EI Alcalde, Eustaquio Re
gueras. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Relasidn de los Sres. Vocales que 
componen la Junta local de l . " 
Enseñanza de este Municipio, du
rante el presente cuatrenio ó sea 
hasta primeros del año 1916, se
gún lo disponen las leyes vigen
tes y acuerdo de la Dirección ge
neral de Instrucción pública de 24 
de Enero de 1912. 
Presidente: D. Ildefonso Gameto 

Rodríguez. 
. Concejales: D. Angel Bodelón 
Pintor y D. Baldomero Méndez So-
brín. 

Padres de familia: D. Antonino 
López Ribera y D. Rsmón Arlas 
López. 

Madres de familia: D." María Fer
nández y D." Herminia Franco. 

Cura párroco: D.José Girón Gon
zález: •' 

Delegado: D. Venancio Pestaña 
Sántalla. 

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 6." del Real de
creto de 7 de Febrero de 1908, ha
ciendo constar que no se nombran 
Vocales de dicha Junta al Inspector 
de Sanidad y Farmacéutico por ca
recer de los mismos en este Ayun
tamiento. 

Camponaraya 18 de Marzo de 
19l5.=EI Alcalde. Ildefonso Garne-

P lo.=P. A. de la J.: El Secretario, 
? Pedro Pintor. 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndi
ce al amillaramiento, los contribu
yentes que hayan tenida alteracio
nes de riqueza, presentarán en Se
cretaría dentro de quince dias, re
lación de ellas con los documentos 
en que conste el pago de los dere
chos reales por el impuesto sobre 
transmisión de bienes. 

Crémenes 15 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabriílancs 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de regir en el ario de 
1914, es necesario que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, presenten lar. oportunas 
relaciones en la Secretaría del Ayun
tamiento; én el plazo de quince dias, 
acompañando documentos que justi
fiquen tener satisfechos los derechos 
reales por las transmisiones de bie
nes. 

Cabrillanes 13 de Abril de 1915. 
El Alcalde accidental, Emilio Gon
zález. 



JUZGADOS 

Cédula de citación y requerimiento 
En la pieza separada de responsa

bilidad cWil de la causa seguida en 
este Juzgado contra Manuel Escapa 
Villanueva. vecino que fué de Anti-
mlo, por huno de írutos, se ht\ dic
tado con esta fecha li> providéncia 
que copiada dice asi: 

Providencia.=}\i<!2- Sr. Murías. 
León 7 de Abril de 1915.=La pre
sente carta- orden únase dios autos 
de su referencia y hágase saber á 
Manuel Escapa Villanueva, cuyo pa
radero se ignora, por medio de cé
dula que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de dicha 
cédula, satisfaga en este Juzgado la 
cantidad de 451 pesetas 50 cénti
mos, importe de las-costas pertene
cientes á la Audiencia provincial de 
León,á cuyo pago fué condenado 
en la causa seguida al mismo por 
hurto de frutos; bajo aperciblmienlo 
que de no verificarlo se le tendrá 
por requerido á sus efectos y se pro
cederá á I» exacción de mencionada 
cantidad por la vía de apremio. 

Y á ios efectos de su notificación 
al Manuel Escapa, y del requeri
miento de pago de las costas de la 
Superioridad, se expide la presen
te cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León á 7 de Abril de 1915.=He-
liodoro Dorneucch. 

Licenciado D. Matías García y Gar
cía, Secretario del Juzgado de Ins
trucción de Sahagún. 
Certifics: Que en el juicio de fal

tas de que se hará mérito, trami
tado en este Juzgado en grado de 
apelación, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen asi: 

tSentencia.—En la villa de Saha-
gúná 11 de Abril de 1915; Vistas 
por el infrascrito Juez de instruc
ción del partido las diligencias de 
jnicio de faltas por infracción de la 
ley de Caza, que procedentes del 
municipal de Cea y en grado de 
apelación pendiente ante esta Supe
rioridad por denuncia de D. Santia
go Gutiérrez Moral, Guarda jurado 
de la Venatoria, con actual residen
cia en Grajal de. Campos, contra Ni-
comedes López de Juan, labrador, 
menor de edad, natural y domicilia
do en Cea, y Gregorio López de 
Juan, de la misma naturaleza que 
el anterior, casado, mayor de edad 
y en ignorado paradero, en cuyo 
juicio ha sido también parte el Mi
nisterio Fiscal y figuran como ape
lante el denunciado' Nicomedes Ló
pez, y como apelados los demás; 

Fallo: Que debo de confirmar y 
confirmamos la sentencia recurrida 
que con fecha ¡7 de Marzo último 
dictó el Tribunal municipal de Cea, 
en cuanto por ella con imposición 
de costas, se condenó á cada uno 
de los acusadosNiconiedesy Grego
rio López de Juan, éste en ignorado 
paradero, á la indemnisación y .mul
ta de .10 péselas, con el arresto su
pletorio caso de insolvencia, impo
niendo además al apelan le Nicome
des López de Juan, las costas de es
ta segunda instancia. Publíquese el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, como noti

ficación al denunciado Gregorio Ló
pez de luán, hoy en ignorado para
deros 

¡ Y para su inserción en el BOLE-
! TÍN OFICIAL de esta provincia, con 

objeto de que sirva de notificación 
al denunciado Gregorio López de 
Juan, cuyo domicilio se ignora, libro 
en cumplimiento de lo mandado la 
presente certificación que. firmo en 
Sahagún 12 de Abril de 1913.=Li-
cenciado Matías Garcia. 

Ayllón Lobo Felicísimo, de 18 
años de edad, soltero, carpintero, 
estatura regular, pelo castaño oscu
ro, ojos castaños, nariz regular, co
lor del rostro bueno, cara sin pelo 
de barba, tiene una cicatriz en el de
do índice de la mano Izquierda, y 
viste con arreglo á los de su clase 
en este país, hijo de Ildefonso y Ale
jandra, natural y vecino de Vallado-
lid, en donde tuvo su último domici
lio, calle de San Martín, núm. 18, ha
biéndose marchado á León á traba
jar á su oficio, procesado con otros 
tres más por estafa á la Compañía 
del Ferrocatril del Norte, por viajar 
sin billete, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo, á fin 
de emplazarle con la terminación de 
indicado sumario. 

Medina del Campo 15 de Abril de 
1915 = E I Juez de instrucción, Anto
nio Basco. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—Sres. D. Dionisio 
Hurtado. D. Juan Mardomigo y don 
Fausto García.=En León á Veinti
ocho de Marzo de mil novecientos 
trece: visto por el Tribunal munici
pal el precedente juicio verbal cele
brado á instancia de D. Santos de la 
Fuente Botas, vecino y del Comer
cio de esta plaza, contra D. Manuel 
Díaz de Liaflo,- vecino de Sevilla, 
sobre pago de ciento treinta y siete 
pesetas y costas; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á D. Ma
nuel Díaz de Liaño, al pago de las 
ciento treinta y siete pesetas recla
madas y en las costas del juicio. Asi 
detinitivameiite juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Dionifio Hurtado.=Juan Mardomin-
go.=Fausto Garcia. > 

Cuya sentencia fué publidada en 
el mismo día. • 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demando, ex
pido el presente en León á dos de 
Abril de mi! novecientos t r e o = D ¡ o -
nisió Hurtado.=Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Don Bernardino González García, 
Juez municipal del distrito de Ve-
garlenza. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

Se/i/eniiiii.==En la villa de Vega-
rienza á veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos doce; el Tribunal 
municipal compuesto por los seño
res D. Bernardino González Gar
cía, Presidente, D. Francisco Can-

seco y D. José Alvarez, Adjuntos: 
habiendo Visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal promovidas 
por D. Antonio Rosas Rosas, contra 
D." Dominica García Cuesta, Vecina 
que fué de Manzaneda, en reclama
ción de ochenta y una pesetas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos é la demandada 
D." Dominica García Cuesta, al pa
go de la cantidad que le reclama, 
consistentes en ochenta y una pese
tas, que le es en deber al poderdan
te D. Antonio Rosas, imponiéndola 
asimismo las costas causadas y que 
se causen hasta su efectivo pago. 
Notifíquese y por rebeldía á la de
mandada en los extrados de este 
Juzgado, publicándose además en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
esta sentencia. Así por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y flr-
mamos.=Hav un sello =Bernardino 
Gonzáiez.=Franc¡sco Canseco.= 
José Alvarez.> 

Pronunciamiento.—-Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
en el día de su fecha por los seño
res que forman el Tribunal, estando 
celebrando audiencia pública, de que 
doy fe.=EI Secretario, justo Fer
nández Flórez. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación á fa deman
dada en rebeldiaD."Dom:n!:a García 
Cuesta, y cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo doscientos ochenta y 
tres de la ley Procesal civi!, expido 
la presente que firmo, con el visto 
bueno del Sr. Juez muncipa!. en Ve-
garienza á seis de Febrero de mil 
novecientos trece.= El Secretario, 
Justo Fernández Flórez.=V.0 B.": 
Bernardino González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO j 

Curso de 1912 ti !?13 j 
Modificado por Rea! críen de 11 ¡ 

del mes corriente el plazo para so- , 
licitar exámenes de enseñanza no ¡ 
oficial, la matrícula para ios ordina- ) 
ríos del prssente curso es:a:á abier- ' 
ta desde la fecha de este anuncio ¡ 
hasta el 15 de Mayo yrixino, los 
dias laborables, de diez á caiorce. ; 

Las solicitudes deberár. presentar- ; 
se en la Secretaría genera: acampa- ', 
fiadas de los correspondiir.ies dere- ) 
dios, á razón de 55 peseias por asig- i 
•natura (20 por derechos de malricu- ' 
la. 10 por derechos académicos y 
2,50 por derechos de examen, en 
papel de pagos al Esuid--, y ¿,50 en : 
metálico en concepto ¿ 6 'derechos 
de expediente), y de tamos limíres 
móviles de 0.10 céntimos romo ma
trículas se soliciten. • 

Las matrículas de honor ¿ri'írán 
ser solicitadas dentro de: r.:s:Tio pla
zo señalado para las ordisariss. . 

Para el ingreso en rf.z¿.'.y¿X será 
necesario .acreditar'en ¡a 5tirria pro
cedente, haber cumplido '.0 arios de 
edad, poseer el titulo ce Bachiller 
y hallarse revacunado, preíertando . 
además dos testigos de cisoiimien-. 
to que identifiquen la persim:.' y fir
ma del solicitante, á sstfsfetión de 
la Secretaria general. 

Los alumnos de año? tnirriorer. 
que aun no hayan jús'.riüaiü. Iialiar-
se revacunados; unirán i sur instan
cias las respectivas ctnitiraciones 
facultativas. 

Los que hayan de continuar en es -
ta Universidad su carrera comenzad»! 
en otra acreditarán la aprobación de 
ios estudios anteriores con certifica
do oficial y presentarán testigos para 
la Identificación de sus firmas y per
sonas. 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar á enseñanza no oficial renuncian
do de sus matriculas antes del 15 de 
Mayo. 

Las intanclas deberán estar escri
tas y firmadas por los interesados, 
expresándose en ellas, clara y orde
nadamente, el nombre, apellidos, na
turaleza, edad y clase, número y fe
cha de la cédula personal, así como 
las asignaturas en que se interese la 
inscripción. 

1 No se cursará ninguna instancia 
que no so ajuste á las expresadas, 
condiciones, y se anularán, con pér
dida de todos los derechos, tanto las 
matrículas como los exámenes que 

. se verifiquen contraviniendo las dis-

. posiciones Vigentes. 
j Lo que se hace público para cono

cimiento de los Interesados. 
; Oviedo 14 de Abril de 191o.=El 

Rector, Fermín Canella. 
I 
j E S C U E L A N O R M A L 
¡ DI; MAESTRAS DE LEÓN • 
I 
! Anuncio 
¡ Las aspirantes á examen de ¡ngre-
i so y de asignaturas de enseñanzas 
j no oficial que en el mes de Junio 
! próximo quieran dar Validez acadé-
j mica á los. estudios de la carrera del 

Magisterio,en esta Escuela Normal, 
• lo solicitarán en la primera quincena 
¡ del mes de Mayo próximo, en ins-
| tancia dirisida á la Sra. Directora, y 
í pagarán la matricula en la forma si-
5 guíente: 
| Acompañarán á la instancia la cé-
j dula personal del corriente, la parti

da de nacimiento del Registro civil, 
legalizada y la certificación de estar 
Vacunada y revacunada. 

Estas alumnas abonarán en con
cepto de matrícula 25 pesetas en 
papel de pagos al Estado por todas 
ó algunas de las asignaturas de un 
curso, y 5 pesetas en metálico por 
derechos de examen. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por las interesadas, expre
sando el nombre y apellidos de la as
pirante, naturaleza, edad, y, por su 
orden, (as asignaturas de que quie-
rán examinarse. 

León 16 de Abril de 1915.=La 
Secretaria, M . " del Rosario Díaz 
Jiménez. 

Riesco Potro, Manuel, hijo de Fé
lix Riesco y de Constantina Potro, 
natural de Lumajo, Ayuntamiento 
de Víliabiino, provincia de León, 
estado soltero, profesión cocinero, 
dtt '¿2 años de edad, esiatura \ ,570 
metros; domicilado últimamente en 
Lumajo, Ayuntamienio.de Villablino. 
provincia de León, procesado ñor 
faltar á concentración en 1.° de.'Mnr? 
zo último, comparecerá en término 
de treinta dias ante el segundo Te
niente Juez instrutor de! Regimien
to de Infanleria de Burgos, núm. 5P. 
rie guarnición en León, D. Candido 
Cueto y Castro; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

León 10 de Abril de 1915.=E! 
segundo Teniente Juez instructor, 
Cándido Cueto-

imprenta de ia Diputación provincia; 

http://Ayuntamienio.de

